
 
 

 

 

 

 

 

EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SAN CRISTÓBAL 

 

 
DEBE A: 

 
 

JORGE MARIO BARRIGA MARLES 

 
 

 
La suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($3.800.000), 
por concepto de las actividades realizadas con ocasión de la ejecución del contrato 
de prestación de servicios  No.1021-2024, durante el período comprendido entre el 1 
de FEBRERO AL 20 DE FEBRERO  2025  

 
Favor consignar a la cuenta de AHORROS No 221-526750-07 del BANCO 
BANCOLOMBIA. 

 
Código de Actividad económica: 8299 (Según el RUT). 

Bogotá D.C. 01 de Diciembre de 2025 

 
 

Cordialmente, 

 
 

 

 

 

 

Jorge Mario Barriga Marles 
C.C. No.1.032.466.604 de Bogotá D.C 

CUENTA DE COBRO No.03 CPS-1021-2024 

____________ 


